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BOLETIN

OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
, ^ste periódico se publica los lunes, jueves y sábados.—Los avisos y reclamaciones se dirijirán 
1 esta redacción, francas de porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .

Num. 562.

GOBI ERNO SUPERIOR POLITICO

Sr. Intendente de rentas su oportuna coo
peración para que se sirva hacer iguales 
prevenciones á todos los dependientes del 
resguardo con el mismo objeto, según asi 
lo recomiendan las Reales órdenes de 12 de 
junio de 1841 y 17 de agosto de 1842.

Zaragoza 3 de setiembre de 1846.— An
tonio Oro.

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA. Núm. 563.

Circular niim. 317. Circular num 318.

Habiendo llegado á entender que délas 
•Ninas que se espidan en esta provincia se 
lan vendido algunas menas sin satisfacer 

*ri éste Gobierno político el cinco por ciento 
' *■ <su valor según reiteradamente se halla 
vbPuesto en la legislación del ramo; pre- । en^o h los alcaldes constitucionales de 
(tUs pueblos de la misma, pongan en mi 

Onoeimiento cualquier abuso que en esta 
i^rte observen en sus respectivas juris- 
'^dones y no permitan, asi como los agen- 

Ls de seguridad pública y guardia civil, 
l,Q transite mineral de ninguna clase sin 

■ i’N’5 sus conductores vayan autorizados con 
^ competente guia y certificación de ha

' satisfecho el espesado impuesto, pro
cediendo á detener como fraudulento el 
jjdc eucuentren sin dicho requisito; y á 
(;p de que la vigilancia sea tanto mas

*Caz reclamo con esta misma fecha del

Los alcaldes constitucionales , comisarios 
y destacamentos de la guardia civil procura
rán la captura de ios individuos espresados 
á continuación , y en el caso de conseguirla 
los conducirán con toda seguridad á dispo
sición de las autoridades que los reclaman. 
Zaragoza 5 de setiembre de 1846.—Antonio 
Oro.

Santiago Carrascon de 26 años de edad, 
estatura 5 pies , pelo castaño , ojos garzos, 
nariz regular; barba poblada , cara regular, 
color bueno. Viste pañuelo á la cabeza, 
pantalón y chaqueta de lienzo cenizoso, ban
da encarnada y alpargatas. Reclamado por 
el Juez de primera instancia del cuartel del 
Pilar de esta capital.

Juan Gómez: natural de Arenal : desertor 
del regimiento infantería de España , de 20 
años de edad , pelo y cejas castaño , ojos 
pardos, color bueno , nariz regular, barba
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ninguna , estatura 5 pies 1 pulgada.
Ventura Casulleras: desertor del mismo re

gimiento : natural de Barcelona., de 24 años 
de edad , estatura 5 pies 1 pulgada , pelo y 
cejas ojos color sano, nariz re
gular barba lampiña , boca regular.

Mariano de Gracia : desertor del regimien
to infaeleria de Zamora: natural de esta Ca
pital , estatura 4 pies 11 pulgadas, 2 lineas, 
pelo y cejas castaño oscuro, ojos pardos, na
riz pequeña , boca regular, barba naciente, 
color moreno, frente chica.

Valero Rodríguez: natural de Santa Olea.' 
desertor del regimiento infantería de Valencia, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, color tri
gueño , nariz regular , barba poca.
' Andrés Ibañez: natural de Villema , de
sertor del regimiento infantería de España,, 
edad 27 año- , estatura 5 pies 7 lineas, pe
lo y cejas castaño, ojos azules, color sa
no , nariz regular , barba lampiña , boca re
gular, reclamados por el Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito.
' Simón Blas: vécind de Calatayud, do 45 
años de edad , estatura 5 pies 2 pulgadas, 
pelo negto, ojos idem , cara seca , color 
bajo , viste pantalón de paño negro , cha
queta idem , alpargatas del país y sombrero 
calañes. Reclamado por el Juez de primera 
instancia de Calatayda. ■

Andrea Franco: vecina de Gallocanta de 
36 á 38 años de edad, pelo rojo, ojos azu
les abultados. Reclamada por el alcalde de 
Gallocanta.

Núni. 564.

Circnlár nUfn. 319.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península con fecha 19 del mes 
próximo pasado me dice lo siguiente. ,

Por este Ministerio se dice al Gefe polí
tico de Tarragona con fecha de hoy de Real 
órden, lo que sigue.

«Remitido al Consejo Real el espediente 
de competencia entre ese Gobierno político 
y el Juez de 1.a instancia de Falset» sobre 
una demanda interpuesta pór el presbítero 
D. Francisco Descárrega contra el Ayunta
miento de Marsá, ha consultado después 
de oir á la sección de Gracia y Justicia, lo 

si miente. Vistos el espediente y los autos 
respectivamente remitidos por el Gele po- 
lílioo de Tarragona y el Juez de 1.a ins
tancia de Falset, de los cuales resulta que 
nombrado el presbítero D. Francisco Des
cárrega coadjutor de la parroquia de Mar- 
sá por el gobernador edlesiástieo de Fur
iosa á solicitud del Ayuntamiento de aquel 
pueblo, desempeñó este cargo por espacio 
de cinco meses y medio con el estipendio 
de la mitad de la asignación correspondien
te al cura, por cuanto aquella parroquia 
no había gozado nunca- de dotación para 
vicaría: que por negárselas oficinas de ha
cienda á abonar en cuenta á dicho Ayun
tamiento otros pagos que los hechos al par- 
róco, se resistió aquel á verificar el 'leí 
estipendio del coadjutor, y habiendo este 
presentado demanda sobre ello ante el re
ferido Juez promovió el Gele político la 
competencia de que -se trata. Consrderan- 
do: 1. ° Que de la falla de autorización del 
Ayuntamiento de Marsá para contraer la 
obligación que D. Francisco Desean ega su
pone como fundamento de su demanda, 
no puede según pretende el Gefe político 
de Tarragona, sacarse argumento contra la 
jurisdicción ordinaria, sino en lodo caso 
contra la demanda puesta ante la misma.
2. ° Que otro tanto debe decirse tocante 
al efecto legal que haya que atribuir al 
hecho de haberse pagado por entero su 
asignación al difunto cura de aquel pueblo, 
y la consiguiente responsabilidad de los 
concejales que autorizaron este pago , ya 
sea principal y directa , ya solo subsidiaria 
en el caso de no poder realizar la testa
mentaría del espresado difunto la devolu
ción de la mitad de dicha asignación, <|ue 
es.el estipendio que reclama el demandante. 
Se decide esta competencia á favor del 
Juez de 1.a instancia de Falset, a quien se 
devuelvan los autos con el espediente, dán
dose conocimiento al Gefe político de lai- 
racrona de esta decisión y sus motivos.—Y . 
habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al Consejo, lo digo a V. S. de Real 
orden para su inteligencia y cumplimiento.»

De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro déla Gobermuiion de la Península, 
lo traslado á V. S. para que lo tenga pre
sente en casos análogos.

Lo que se circula en este periódico para los
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pfertos correapondiientes. Zaragoza 5 de setiem- 
ore de \ S\^.—Aiílonio Oro.

Núm. 565.

Circular núm. 320.

Del pueblo de Frías provincia de Teruel 
desaparecido las dos caballerías cuyas 

señas se espresan á continuación: en su 
eonsecueneia prevengo á los alcaldes cons
titucionales y empleados de seguridad pú- 
hlicq que procuren su detención, y en el 
caso de conseguirla las remitan, igualmente 
(Fie las personas en cuyo poder las encuen
tren á disposición del alcalde del. referido 
pueblo. Ziragóza 5 de setiembre de 1846. 
—Antonio Oro.

Señas de las caballerias.

. yegua do unos 9 años de mas de 
6 Cuartas de alzada poco mas ó menos, 
pedo royo , careta; la oreja izquierda des
puntada con lunares en ambos costillares; 
lus tres patas blancas y la otra negra: tiene 
los basos de las manos desgastados por la 
parle de afuera á causa de pisar torcido, y 
solo va herrada de las mismas.

Un macho mular que en la actualidad 
está haciendo h muda de 4 años, de 6 
cuartas y 4 dedos, poco mas ó menos: pelo 
pardo, el)n un rozado tras de los ombros, 
y unos pequeños lunares en los costillares; 
en los dientes de abajo uno de ellos se le 
dirige hacia afuera y no hacia arriba; tie
ne quebrados los basos de las manos.

PARTE NO OFICIAL.

Comisión superior de instrucción primaria.

Elevadas á la clase de escuelas superiores 
de instrucción primaria las elementales de Aran- 
da de Moncayo y Villarroya de la Sierra, se 
anuncia su provisión por el término de treinta 
dias, dentro de los cuales deberán presentar 

sus solicitudes los que deseen obtener cual
quiera de ellas en la secretaría de esta Co
misión superior, documentándolas con sus res
pectivos títulos de instrucción superior ó cer
tificado de examen y otro de buena conducta, 
teniendo presente que la dotación de dichas es
cuelas es la de cuatro mil reales vellón anuales. 
Zaragoza 28 de agosto de 1846.—El presiden
te, Antonio Oro.—Francisco de Ledesma y Ca- 
viedes, secretario.

La conduta de cirujano <lel pueblo de San
ta Cruz de Toved se halla vacante, su do
tación consiste en 2560 rs. en dinero y casa 
franca, pagaderos á S. Miguel de cada año: 
los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes 
francas de porte al alcalde del mismo, has
ta el día 29 del actual que se proveerá.

Con la competente autorización delM. 
L Sr. Gefe político de esta provincia, el 
Ayuntamiento de Sestriea sacará á pública 
subasta los dias. 13, 15 y 17 del corriente 
mes de setiembre el arriendo de la car
nicería con la adjudicación de yervas al 
abastecedor de carnes por el precio de 
la tasación.

Con la competente autorización del M. I. 
Sr. Geíe político de la provincia, el Ayunta
miento constitucional de Orera sacará á pú
blica subasta en el dia 4 de octubre próximo 
viniente y hora de las once de la máñana, 
la venta de las leñas de pino déla partida de 
monte llamada la Ombría del barranco del te
jado Arlales, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la secretaria ; los 
que quieran interesarse en su compra acudi
rán el espresado dia y hora á las casas con
sistoriales del mismo, que se rematará en el 
mejor postor.

Por providencia del M. I. Sr. Gefe superior 
político de esta provincia, el dia 13 de se
tiembre próximo han de subastarse las obras 
de reparación del molino arinero de la villa 
de Quinto, con inclusión dé la compra y 
conducción de una muela: ios que quieran 
interesarse en el subasto concurrirán dicho 
dia á lás diez de su mañana á la casa de 
Ayuntamiento, donde leído el pliego de pac
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tos se rematara á favor del mejor postor. 
Quinto 29 de agosto de 4 846.-Por man
dado del Ayuntamiento, Manuel Maridóla, 
secretario.

Con la competente autorización del M. 1. 
Sr. Gefe político de la provincia se saca 
á publica subasta para el dia 4 5 de setiembre 
próximo á las diez de la mañana, los ar
riendos del molino de aceite, hornos de co
cer pan, y agua del estanque pertene
cientes á los propios de esta villa. El que 
guste interesarse, acudirá á las casas con
sistoriales, donde se rematará en el mejor 
postor, y con sugecion á los pliegos He 
condiciones que están de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento. Aguaron 30 
de agosto de 1846.—El alcalde, JoséCala- 
sanz Monteide.—De acuerdo del Ayunta
miento Ambrosio Bosqued, secretario.

Colegio de 2.a enseñanza elemental de 2.a da. 
se de la ciudad de Calalayud.

Conforme á lo prevenido en el plan y 
reglamento de estudios vigentes, se halla 
abierta desde el 15 al 30 de los corrientes 
la matrícula para el año de 1846 á 1847, 
quesera personal sin que pueda verificarse 
por medio de apoderado, debiendo prin
cipiarse las lecciones académicas el dia 2 
de octubre próximo. Calalayud 1.° de se
tiembre de 1846.—El director, Pedro Sanz 
de Larrea.

Sociedad artística general de socorros mutuos.

—Comisión provincial de Zaragoza.—A los so
cios interesados en acciones eslraordinarias 
que no hayan satisfecho plazo alguno de la sos
ia parle que se les ha repartido, se les re
cuerda que el 11 de setiembre corriente con
cluye el término fijado por los Estatuios , ba
jo la pena que marca el articulo 82 y sus re
ferentes 64 y 65. Zaragoza l.° de setiembre 
de 1846.—Eusebio Blasco y Taula, vocal se
cretario.

LA PERUANA.
CON REAL PRIVILEGIO ESCLUS1VO.

Pomada tan conocida como acreditada en 
toda España por sus virtudes de hacer na
cer el pelo á los calvos, aumentándolo á 
ios escasos, fortificándolo y conservándolo 
sin que se ponga blanco, se continua ven
diendo en Zaragoza calle Nueva del Mer
cado número 3, á precio de 8 rs.vn. bo
te de cerca de tres onzas; con el prospec
to del método de usarla.

RECTIFICACIONES.

En la circular nüm. 312 donde dice con
tribuyentes debe ser consultantes, y donde di
ce pueden pagar con ellas será con ellos.

Zaragoza: Imprenta de Cristóbal Juste.

M.C.D. 2022


